MATERIALIDAD EN LAS TRANSACCIONES ENTRE PARTES RELACIONADAS

Materialidad de las operaciones:
En el contexto de la materialidad de las operaciones entre partes relacionadas, debemos considerar algunos conceptos como son:
1. Entender el momento que nace la obligación de realizar el estudio de Precios de Transferencia.
2. Considerar elementos como la materialidad y la razón de negocios de las operaciones con partes relacionadas.
3. Cómo comprobar dicha materialidad y razón de negocios.
4. Consecuencias de no cumplir con la obligación
5. Estrategias que realiza el SAT para si fiscalización.
La materialidad implica asegurar que las transacciones dentro del mismo grupo empresarial tengan sustancia económica y razón de negocios, más allá de un propósito Fiscal esperado.  
Que dichas operaciones correspondan a actividades genuinas alineadas con el giro de negocio de las empresas involucradas, y que generen beneficios económicos reales (ingresos, productos, valor agregado) además de cualquier efecto fiscal.  
Si una operación entre relacionados carece de materialidad por un servicio inexistente o innecesario, el SAT podría considerarla no deducible y rechazar sus efectos Fiscales.
Objetivo de la fiscalización del SAT:
Aumentar la recaudación por medio de Tecnología e Inteligencia artificial, Análisis en tiempo real de las operaciones de los contribuyentes por medio del CFDI, Fiscalización a grandes contribuyentes, Análisis profundo basado en el anexo 9 (DIM) y detección de inconsistencias en márgenes de utilidad.
Incumplimientos Comunes Detectados por el SAT en Auditorías:
· Falta de evidencia sustantiva del servicio o producto: No puede presentar entregables ni documentación.
· Documentos con irregularidades formales.
· Operación sin razón de negocios
· No contar con un estudio de Precios de Transferencia.
· Gastos entre partes relacionados que no son estrictamente indispensables
